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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones,'generales del Gobierno sop obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ofi<'ialmente en ella,' y cuatro días despues para los demás 
pueblos déla misma provincia.

(■jcy de 3 de üovienibpe de 1S35.)

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.SE SUSCRIBE
EN LA

Casa antigua de Correos, 
ro<;BíOi<>.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 » Pts. Por un mes.... 2 50 Pts.
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » »
Por seis id........ 10 50 » Por seis id......... 12 50 »
Por un año.......  20 » » Por un año.........24 » »

üúnuei'o suelto céntimos de peseta.
Anuncios ¡d. i<I. línea.

PARTE OFiCsAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San ' 
Ildefonso.

Minislerio ' ’ y Jiislicia
EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Los trabajos estadísti
cos oficiales que sobre la propiedad 
inmueble inscrita en los Registros 
han visto la luz hasta el presente en
cierran una enseñanza provechosa, 
y la ofrecerán todavía mayor en el 
porvenir, á virtud de disposiciones 
vigentes que han ampliado su ba- | 
se y ensanchado grandemente su ' 
objeto. I

No es licito, sin embargo, dete
nerse en lo hecho hasta aquí; y el 
Ministre que suscribe, meditando la 
mejor manera de continuar el impul
so impreso en los últimos diez años á 
este ramo del departamento de su 
cargo, ha formado el convencimiento 
de que mucho puede conseguirse to
davía si acierta á utilizar, bajo un 
plan científico preconcebido, las in
teligentes fuerzas de que dispone.

Al efecto, preciso es, en primer tér
mino, acelerar la publicación de las 
estadísticas hasta ponerla al corrien
te ó á la menor distancia posible de 
nuestros dias; porque cualesquiera 
que sean la exactitud y el valor cien- , 
tífico de estas publicaciones, su utili- ' 
dad se aminora inucho con el retraso, 
puesto que las últimas enseñanzas 
son, por razón natural, las más apli’ 
pables, sobre todo.e» la época presen’ 

te, cuya fecundidad de adelantos de
termina una rapidez mayor en sus 
diversas evoluciones.

Por esta causa, y hasta que sea 
hacedero dedicar al servicio estadís
tico de nuestra riqueza territorial 
inscrita los recursos que por su natu
raleza demanda, el Ministro que sus
cribe estudia la forma de utilizar los 
muy limitados que destina á este fin 
el presupuesto vigente, á fin de que, 
sin aumentar por ahora los gastos, 
avance y se normalice en lo posible 
la publicación de las estadísticas ofi
ciales del Registro de la propiedad,

Pero no e.s esto suficiente. Los da
tos estadísticos que por los Registra
dores se suministran, y que por la 
celosa Dirección del ¡ramo se vienen 
entregando á la publicidad después 
de estudiados y refundidos, son se
guramente la piedra angular de todo 
estudio serio en esta materia, inte
gran los hechos cardinales represen
tados por cifras, único modo de ofre
cerlos euro realidad cuantitativa, y 
no tienen sustitución posible como 
trabajo analítico.

Pero hace falta que otro trabajo 
sintético reconstituya lo analizado, 
ofreciendo á la ciencia jurídica, no 
menos que á la de Gobierno, puntos 
de vista de notoria generalidad, á les 
cuales no se llega por el sólo proce
dimiento del análisis.

A llenar este vacío se encamina el 
presente proyecto de decreto, primer 
paso en la senda de la generalización 
de los estudios estadísticos oficiales 
sobre.el Registro de la propiedad en 
sus variadas manifestaciones.

Por él se aspira á recoger, no tan
to datos numéricos, como juicios y 
apreciaciones fundadas, que nadie 
debe hallarse en situación de sumi
nistrar con mayor conocimiento de 
causa que la ilustrada clase de Re
gistradores de la propiedad, en con
tacto diario con las necesidades y as
piraciones de la contratación, con su 
manera de ser en los distritos, y con 
los obstáculos que impiden ó retar
dan su desarrollo.

De gran peso pueden ser, sin duda, 
las opiniones de unos funcionari(3S 
que, á la experiencia que se deja 
mencionada, reúnen la acreditada 

competencia científica que la ley Hi
potecaria no pudo menos de procurar 
en ellos, dada la gravedad de las fun
ciones que les confiaba; y puesto ca
so que ofrecieran dichas opiniones 
diversidad suma y algún error inse
parable de toda humana obra, pre
ponderarán seguramente en ellas 
puntos de vista generales y unifor
mes y observaciones exactas.

Redactadas las Memorias por los 
Registradores de la propiedad, toca 
luego á la Dirección general del ra
mo estudiarlas, refundirlas, y, apli
cando el procedimiento de la induc
ción, hacer las generalizaciones á que 
lógicamente se presten, para que sir
van de provechosa enseñanza, no 
sólo á varios Centros administrati
vos, sino también á la Comisión ge
neral de Codificación, y en su día á 
las Cortes del Reino.

Varios son los datos, informes y 
apreciaciones que para las Memorias 
se demandan. El número de libros del 
Rigistro moderno y el de fincas ins
critas; las clases de cultivo; la dis
tribución de la riqueza raíz, repre
sentada, á falta de otros datos, en el 
del número de propietarios del distri
to; el probable importe de las hipote
cas subsistentes; el interés medio de 
los préstamos; las condiciones más o 
menos onerosas en que suelen esti
pularse algunos que ofrecen especia
lidad; las cargas de carácter perma
nente; la posesión como base de los 
derechos inscritos; la tendencia más 
ó menos pronunciada á la disminu
ción de valores, y el computo proba
ble de la masa J(le propiedad no ins
crita en cada partido, son asuntos 
que llevan en su sola enumeración 
justificado el interés que inspiran.

Conviene advertir que en los po
cos casos en que se piden cifras exac
tas es fácil suministrarlas en un Re
gistro llevado regularmente, y que 
entodos los restantes no se deman
dan datos numéricos de matemática 
exactitud, sino apreciaciones y cóm
putos generales,bien que basados en 
fundamentos atendibles que deben 
exponerse brevemente y sin ampulo
sidad alguna.

El Ministro que suscribe abriga la 
convicción fundada de que, con la 
competencia y buen deseo de que ha 
dado repetidas pruebas el Cuerpo de

Registradores, se pueden redactar 
con acierto las Memorias en un bre
ve período: no obstante, ha creído 
preferible conceder el término de 
seis mese.s á fin de que dichos traba
jos respondan cumplidamente á su 
objeto, que e.s preparar la posibilidad 
de un estudio serio sobre fundamen
tos irrecusables.

Ocioso es, después de b dicho, que 
se intente encarecer la conveniencia 
de dedicar á la formación de las Me
morias una e.special atención. Sobra
damente han de comprenderlo los 
Registradores, porque el asunto no 
es de los que pueden desempeñarse 
por el personal auxiliar, ni dedicán
dole solamente el cuidado y la dili
gencia ordinarios. Exige á veces tra
bajo material; pero más frecuente
mente demanda crítica, discerni
miento y recto juicio. De esperar es 
que se entienda así, y que el éxito 
corresponda á los esfuerzos emplea
dos.,,

En ello abriga motivos para con
fiar el Ministro que suscribe, quien, 
fundado en las precedentes conside
raciones, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de decreto.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1886
SEÑORA:

A L. R. P. de V.M..
Manuel Alonso llarlinez.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia; de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina RegenU del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1En el término de seis 

meses,á contar desde que se circule á 
los Registros el nresente decreto con 
los modelos que nan de acompañar
le, los Registradores de la propiedad 
de la Península, Islas Baleares y Ca
narias redactarán una razonada y 
breve Memoria, que elevarán á este 
Ministerio por conducto de la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado, ajustándose en ella álq
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que se prescribe eu los artículos si- 
g'uieutes.

Art. 2.° Expresará dicha Memo
ria:

Primero. El número de tomos del 
libro Diario abiertos hasta 31 de Di
ciembre de 1885.

Segundo. El de los del Registro 
de la propiedad generales al partido 
y el de fincas rústicas y urbanas en 
ellos inscritas.

Tercero. Una lista por orden alfa
bético de los Ayuntamientos que 
componen el distrito hipotecario, con 
fijación del número de tomos á cada 
cual asignados y del de fincas rústi
cas y urbanas inscritas en el Regis
tro moderno hasta .el indicado día 31 
de Diciembre último.

Art. 3.° Si algún Ayuntamiento 
se hallare dividido eu'secciones, se 
indicará él número de tomos y el de 
fincas que correspondan á cada una 
de aquéllas, reuniéndose luego para 
obtener el dato de conjunto corres
pondiente al término municipal.

Ultimada en dicha forma la rela
ción de Ayuntamientos, se totaliza
rán sus datos Con los que ofrezcan los 
tomos generales al partido, obtenién
dose así la.s cifras de tomos existen
tes y de fincas inscritas.

Art. 4? Se manifestará respecto 
de las fincas rústicas, las clases prin
cipales del cultivo ó producción agra
ria á que estén destinadas (olivar, 
viñedo, cereales, pastos, etc.y, la pro
porción aproximada en que se hallan 
entre sí los diferentes cultivos y la en 
que lo están las tierras de secano 
con las de regadío. En el caso de que 
personalmente y de conocimiento 
propionoles conste, los Registrado
res tomarán en la localidad los datos 
é,informes que estimen convenientes 
para contestar por aproximación con 
referencia á los mismos.

Art. 5.° Se expresará igualmente 
el valor medio aproximado de una 
hectárea de terreno de las destinadas 
á los principales cultivos , distin
guiendo, con especialidad entre las de 
regadío y las de secano.

Art. 6.” Cuando entre los varios 
Ayuntamientos del partido, ó dentro 
de uno de ellos, existan diferencias 
de mucha entidad respecto del valor 
medio de las fincas, indicando el má- 
ximúm y el mínimum de los valo
res.

Art. 7.° Después de haber com
parado con e.l debido detenimiento 
los valores en suficiente número de 
fincas enajenadas varias veces á tí
tulo oneroso durante el período hipo
tecario, expresará cada Registrador 
su juicio acerca de si la propiedad 
del distrito tiende á aumentar su va
lor en venta, ó á disminuirlo, indi
cando las causas del aumento ó de 
la disminución.

Art. 8.” En caso de que se dé por 
existente la ocultación de valores, se 
consignará su proporción ó tante por 
100 mas fundadamente presumible, 
distinguiendo la que tiene efecto en 
las adquisiciones por causa onerosa 
de la que se realiza en las verificadas 
á título gratuito.

Art. 9.° Se expresará en qué pro
porción aproximada cultivan por sí 
mismos los propietarios sus fincas 
rústicas, y en qué otras explotan 
aquéllas por colonos á virtud de con
tratos de arrendamiento, aparcería ú 
otros semejantes, indicando, respec
to de dichos contratos, si se acos
tumbra á escriturarlos é inscribir
los,

f Art. 10. Se indicará en términos 
generales la situación de la propie- 

j dad respecto de cargas ó graváme
nes; si éstos son numerosos y afec
tan á gran parte de los predios; si los 
de naturaleza censal se constituyen 
actualmente en considerable núme
ro, ó bien si los que existen proce
den de antiguas desmembraciones 
dominicales. También deberá consig
narse si los censos y contratos aná
logos ofrecen en el país alguna par
ticularidad, ya respecto de su natu
raleza, ó ya acerca del canon, laude- 
mio, comiso y demás derechos ordi
nariamente anejos á aquella institu
ción jurídica.

Art. 11. En cuanto á la inscrip
ción de fincas adquiridas por heren
cia, se indicarcí la proporción en que 
se hallan las trasmitidas en virtud 
de testamento con aquellas otras en 
que media declaración judicial de 
abintestato. y líos principales moti
vos que en su caso hagan menos 
frecuentes de lo que sería de desear 
las inscripciones de ambas clases.

Art. 12. Respecto de la propiedad 
urbana, se indicará su importancia 
en el distrito, si existen uno ó varios 
centros crecído.s de población, indi
cando sus nombres y vecindario, y si 
abundan ó no los propietarios de ca
sas destinadas al inquilinato.

Art. 13. Se manifestará igual
mente si está en costumbre dentro de 
la demarcación del Registro el otor
gamiento de capitulaciones matri
moniales, con indicación breve de los 
}»actüs más usuales en las mismas.

Art. 14. Por los medios que pue
dan dar un resultado de mayor apro
ximación á la realidad y que sugeri
rá á cada funcionario su práctica del 
Registro y el conocimiento de la pro
piedad en el partido, se procurará 
fijar los datos siguientes:

Primero El importe aproximado 
de las hipotecas no canceladas y que 
se consideren subsistentes de las ins
critas en el Registro antiguo sin ha
ber sido trasladadas al moderno.

Segundo. El importe aproximado 
de las hipotecas legalés y de las vo
luntarias inscritas en el Registro 
moderno y que no resulten cancela
das.

Tercero. La proporción en que se 
hipotecan las fincas rústicas y las 
urbanas, ó sea el tanto por 100 apro
ximado que en el total de las hipote
cas constituicas durante el último 
trienio corresponde á cada clase de 
predios.

Cuarto. El tipo de interés anual 
que con mayor frecuencia suele pac
tarse en los préstamos.

Quinto. Él término y condiciones 
especiales en que se estipulan de or
dinario las ventas á carta de gracia ó 
con pacto de retrocesión, como asi- 
mismos los resultados favorables ó 
adversos de estos contratos respecto 
de la propiedad, y facilidades de su 
reivindicación por los dueños primi
tivos.

Art. 15. Se consignará el número 
y la importancia aproximada de los 

Î préstamos realizados sobre fincas 
del distrito por el Banco Hipotecario 
de España, á partir de su instalación 
en 1873, las condiciones de dicho.s 
préstamos que convendría modificar, 
ú otras causas que debieran remo
verse en la fundada esperanza de que 
el citado establecimiento ampliase 
sus operaciones.

Art, 16, Serán también objeto do 

las Memorias, aunque con la breve
dad y concisión recomendadas para 
todo lo demás, la importancia de la 
posesión en eljdistrito como origen 
de inscripciones, la proporción en que 
los títulos posesorios se encuentran 
con los traslativos de dominio ó cons
titutivos de derechos reales, y la })re- 
ferencia que re.spectivámente conce
den áeste medio de inscribir la gran
de y pequeña propiedad.

Art. 17. Se consignarán, asimis
mo, indicando con brevedad los fun
damentos de la opinion que se sos
tenga, los obstáculos, no tanto ge
nerales como especiales y propios de 
cada localidad ó distrito, que se opo
nen á la formalización de los títulos 
y, por consiguiente, á la inscripción 
de las finca.s ó derechos, su acción 
diferente - y proporcional , así como 
las reformas que en la legislación pu
dieran introducirse con el menor de
trimento po.sibie de los ingresos del 
Tesoro público.

Art. 18. Tomándolos de ios indi
ces de personas y de lo,s demás datos 
que se juzgue oportuno consultar, 
se expresará el número total de pro
pietarios á cuyo nombre figuran fin
cas ó derechos inscritos. Dicha cifra 
general se dividirá luego en otras 
dos: la primera, indicativa del nu
mero de propietarios actuales, y la 
segunda, de aquellos otros que ha
biéndolo sido uo lo fuesen ya actual
mente , bien por fallecimiento que 
constase acreditado en el Registro, 
bien por transmisión de todas sus 
fincas por actos entre vivos.

Respecto del primer dato (número 
total de propietarios), se demanda la 
cifra exacta: en cuanto á la subdivi
sión de la misma, solamente el dato 
probable ó de posible aproximación.

Art. 19. Uno de los datos de ma
yor interés que han de conteder las 
Memorias es el relativo á la situa
ción de la propiedad respecto del Re
gistro, ó sea á la fijación de la parte 
inscrita y de aquella otra que no lo 
ha sido todavía.

Se suministrarán estos datos con 
la posible aproximación, distinguien
do la propiedad rústica de la urbana, 
y unos de otros Ayuntamientos in
dividualmente ó por grupos cuando 
las diferencias entre ellos sean muy 
considerables, Y en todo caso fijará 
el Registrador la parte de propiedad 
del partido (mitad, 25 por 100, etc.), 
que á su juicio no ha tenido hasta el 
presente ingreso en los libros.

Art. 20. Se expresará el número 
é importancia de las minas inscritas, 
las especies de productos que de ellas 
se extraen, la actividad mayor ó me
ner de la . contratación sobre esta 
clase de biene.s inmuebles, y si exis
ten minas en explotación que no se 
hallen inscritas en el Registro.
^_Art. 21. Se consignará el pro

ducto ó importe de los honorarios que 
por término medio rinde anualmente 
el Registro, y la frecuencia con que 
se aplican al cobro las reducciones 
establecías por los artículos 343 de 
la ley Hipotecaria y número 17 del 
Arancel.

Se expresará igualmente lo que 
. rinde por término medio la liquida
ción del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes, com
prendiendo, no solamente el premio 
de liquidación propiamente tal, sino 
lo cobrado por notas al pie de los tí
tulos, por expedición de certificacio
nes, y por cualquiera otro concepto 
relacionado con el tributo.

Art. 22. Por último,.se consigna
rá razonadamente en la Memoria 
cualquier particularidad n o com
prendida en los artículos precedentes 
relativa, bien sea á especialidades 
jurídicas vigentes por ley ó por cos
tumbre en el partido, ó bien á la ma
nera de ser de la contratación y á los 
medios de lograr su perfecciona
miento.

Art. 23. La Dirección general de 
los Registros circulará con este Real 
decreto los modelos impresos que es • 
time conveniente para el más uni
forme cumplimiento de sus disposi
ciones.

Art. 24. La misma Dirección 
examinará las Memorias que eleven 
los Registradores, devolverá á éstos 
las que resulten deficientes ó mal 
formadas para su rectificación, bajo 
las consiguientes prevenciones , y 
propondrá las menciones favorables 
que deban hacerse en los expedientes 
personales de aquellos funcionarios 
que acrediten mayor celo, exactitud 
y competencia en él especial servicio 
de que se trata.

Art. 25. La propia Dirección re
sumirá dichas Memorias en la forma 
y condiciones que las conveniencias 
del servicio aconsejen , bien por la 
publicación de una Memoria general, 
bien por las de varias regionales, ó 
ampliando con sus datos las que pre
ceden á los tomos de estadística del 
Registro que se halla en prepara
ción.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Slanuel Alonso Alarü'nez.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES

Exemo. Sr.: En vista del favora
ble informe emitido por las Reales 
Academias de Bellas Artes de San 
Fernando y Medicina acerca de la 
obra Hospitales civiles y militares, 
por D. Eduardo Labaig, y estando 
cumplidas además las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1853 y Real orden de 23 de Junio 
de 1876; S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
mandar que con destino á Bibliote
cas públicas se adquieran 100 ejem
plares de dicha obra, al precio de 
lO pesetas cada uno, y con cargo al 
capítulo 6.°. art. 2.°, del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. È. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Informes que se citan en la Real or
den anterior.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.—limo. Sr.: La 
Sección de Arquitectura de esta Real 
Academia, á la cual en cumplimien
to de lo d spuesto por esa Dirección 
general en 1.’de Junio de este ano 
se pasó á informe U instancia y
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obra de D. Eduardo Labaig. titulada 
Hospitales civiles y militares, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«La obra escrita y publicada por 
el Comandante del Cuerpo de Inge
nieros militares, Coronel graduado 
D. Eduardo ‘Labaig y Leones, titu
lada Hospitales civiles y militares, 
consta de un tomo en 4.°, de 300 pá
ginas, y de un atlas en folio mayor 
con 19 láminas grabadas en piedra: 
para formarse una idea del conjun
to de esta obra es necesario enume
rar las principales y más interesan
tes cuestiones que en ella se tratan. 
Divídela su autor en introducción y 
sucinta descripción de la localidad 
de Madrid, y luego en 20 artículos 
y un apéndice. Comprenden los cua
tro primeros artículos razonadas 
consideraciones, sobre los hospita
les permanentes, en las que se tra
tan las cuestiones de situación, 
altitud, orientación, suelo, subsue
lo de los hospitales, su extensión 
superficial, número de enfermos, 
pisos pabellones según su destino, 
comunicaciones, jardines, paseos, 
dotación de agua, alumbrado, pa
rarrayos, y otros; trátase luego jde 
la construcción jen todas sus partes, 
alcantarillas y ventilación, y por 
último de la calefacción por los me
dios conocidos hasta el dia.

En los articulos del 5.° al 10 ¡in
clusive se hace uua breve reseña de 
los hospitales civilesI y militares vi
sitados por el autor en Francia, In
glaterra, Bélgica, jPrusia, Austria, 
Baviera é Italia, que son entre todos 
28; haciendo luego en el art. 11 la 
apreciación del valor higiénico de 
los hospitales militares de Bourges, 
Wolvich y Tempelhof y los civiles 
de Tenón, Santo Tomás y Friedrichs
hain. que corresponden resoectiva- 
mente .á Francia, Inglaterray Pru
sia, los que bajo el aspecto higiéni
co reunen á juicio del autor mejores 
condiciones.

Los artículos 12, 13 y 14 secón- 
sagran á la enumeración y condicio
nes que deben llenar los aparatos 
destinados á diversos servicios, 
como son ascensores y monta-car
gas, filtros, depósitos de aguas, in
cendios, limpieza, alumbrado, re
tretes y urinarios, aspiradores, ven
tiladores, caloríferos, armario para 
ropas, lavabos, baños hidroterapia, 
cocinas, vagonetas y varias máqui
nas; trátase en los artículos 15 y 
16 de los lavaderos, secaderos, tran
vías, coches y camillas; compren
den los artículos 17, 18 y 19 los 
hospitales provisionales, barracas 
para enfermos contagiosos y legis
lación referentes á personal, ejecu
ción del servicio y contabilidad, y 
se términa en el artículo 20 con al
gunas consideraciones del autor so
bre la necesidad de reformar los 
hospitales en nuestra Península.

Por último, se añade un apéndice 
que contiene el programa de nece
sidades de los hospitales civiles y 
militares una tabla comparativa 
de las condiciones de establecimien
tos de diversos tipos de hospitales.

El atlas, dispuesto cómo es con
siguiente para la mejor inteligencia 
é ilustración del texto, comprende 
en las 15 primeras láminas plantas 
y alzados en pequeña escala de va
rios hospitales visitados por el au
tor, á excepción de las relativas al 
hospital de Friedrichshain; las cua
tro últimas hojas representen dife
rentes aparatos de servicio en los 
hospitales.

Por la breve reseña que acaba de

suficiente para hacerse acreedora á 
la protección del Gobierno de S. M. j 
.V de los beneficios á que se refiere 
el Real decreto de 12 de Marzo de 
1875, aun cuando en ella no con
curren todas las condiciones que el 
mismo qrescribe. Sin embargo, co
mo el exámen y apreciación de la 
obra citada, en lo que á la parte de 
higiene y medicina se refiere, sntra 
de lleno en la esfera de los conoci
mientos y atribuciones de la Real 
Acaeemia de Medicina, cuyo infor
me ha solicitado también el Sr. Lr- 
baíg, opina la Sección que para la 
resolución definitiva deberá tenerse 
tanbién en cuenta el dictámen que 
emite aquella ilustra'la y ^competen
te corporación.»

Y conforme esta Real Academia 
con el precedente dictamen de su 
Sección de Arquitectura, se ha ser
vido aprobarlo en sesión ordinaria 
de 26 de Noviembre último, y por 
su acuerdo tengo el honor de ele
varlo á V. L, con devolución del 
texto atlas de la obra á que se re
fiere.

Dios Iguarde á V. L muchos años. 
Madrid s5 de Diciembre de 1883.— 
El Secretario ¡general, Simeón Ava
los.

Reai Academia de Medicina.— 
Excmo. Sr.: Esta Real Academia en 
sesióc de 6 del actual ha aprobado 
el siguiente dictámen en su Sección 
de Higiene pública:

«Esta Sección ha recibido de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica uua obra titulada Hospitales 
civiles y militares, originan de Don 
Eduardo Labaig y Leones, Coronel 
graduado. Comandante del Cuerpo 
de Ingenieros, el cual solicítala ad
quisición de ejemplares conforme al 
Real decreto de 12 de Mayo de 
1879.

Constituye la obra un tomo en 4.°, 
de 300 páginas, y un atlas en folio 
aqaisado, con 19 láminas, que re
presentan planos de difentes hos
pitales, especialmente del civil de 
Berlín (en Friedrichshain), al que 
destina ocho hojas y utensilios y 
aparatos de limpieza y calefacción.

La obra se divide del modo si
guiente:

Introducción, 11 páginas.— Ma
drid, sucinta descripción de la lo
calidad, 12 páginas.—Hospitales 
permanentes. —Situación.—Altitud. 
— Orientación.— Extensión superfi
cial del solar.

Pabellones destinados á enferme
dades internas. — Idem Cirugía. —

1 Idem maternidad.—Cuartel de con
tagiosos.— Idem destinados á servi
cios de varias clases.—Plantaciones

I —Jardines.— Paseos.— Dotación de 
agua.—Alumbrado.—Pararrayos.

I Emplazamiento de los edificios.— 
i Cimientos. — Muros de fachada. —
Revoques. — Pisos.— Pavimentos.— 

! Azucaduras. — Cielos rasos.— Cu
biertas. —Alcantarillas.

I Ventilación.— Calefacción, - Sus 
diferentes sistemas.

I Descrripción de los hospitales vi
sitados por el autor y de algunos 
proyectos.

' Francia. — Inglaterra. — Bélgica. 
—P.usia.—¡Austria.— Baviera.—íta- 
lia.—Totál, 28.

Sucinta apreciación sobre el valor 
higiénico de los principales hospi
tales,

Aparatos destinados á diversos 
servicios»

hacerse délas materias que abarca el f 
autor en su obra, y por la exten- 1 
sión de su texto y láminas se com- ; 
prende fácilmente que no se trata < 
de un trabajo extenso donde se ha- i 
lien minuciosamente explicados, < 
discutidos y representados todos los • ] 
interesantes principios y cuestiones i 
en ella enunciados, y que ]ior tanto ( 
ni el Médico higienista, ni el Ar- ] 
quitecto, ni el Ingeniero hallarán < 
en dicha obra cuanto se necesita i 
saber y estudiar para la instalación . 
y ejecución de un buen hospital, y ] 
justo es consignar que tampoco ma- i 
nifiesta este propósito al autor de la i 
obra que examinamos. l

Modesto en la forma, conciso, me- ’ 
tódico y científico en la exposición, 
considera su trabajo como una Me
moria razonada de lo que por sí । 
mismo ha visto, examinado y com- i 
parado, presentando como una sín
tesis asequible á toda c^ase de per- । 
sonas las deducciones lógicas que í 
conducen á demostrar las malas 
condiciones higiénicas de nuestros 
hospitales civiles y militares, la ne- ; 
cesidad imprescindible de mejorar
los en lo posible y la de que se su
jeten los que dé nuevo hayan de 
construirse á las exigencias de los 
adelantos modernos, y á lo demos
trado como útil y practicable por la 
experiencia y continua y atinada 
observación.

Hay en el texto citas tan frecuen
tes de obras especiales que tratan 
de la materia, de edificios construi
dos que conviene sean visitados y 
estudiados por las personas encar
gadas de proyectar, construir ó di
rigir un hospital, y conclusiones 
tan claras y conforme á las ciencias 
médicas y al arte de construir, y 
noticias de los fabricantes de apa
ratos usuales en los nosocomios, 
que bien puede considerarse la obra 
del Sr. Labaig como un apreciable 
compendio en que se halla resumi
do todo lo más importante que con
viene saber y consultar para proce
der con acierto en cuanto se refiere 
á la compleja cuestión de la cons
trucción, establecimiento y servicio 
de los hospitales, si es que estos 
edificios han de llenar el piadoso 
objeto á que están destinados, y no 
han de continuar siendo locales poco 
á propósito para recuperar en ellos 
la salud, convertidos á veces en fo
cos de infección hospitalaria, donde 
enfermos v sanos destinados á su 
asistencia hallan y aspiran miasmas 
envenenados y mortíferos que en 
breve ponen fin á su existencia con
tra todos los esfuerzos de la ciencia 
médica que queda anulada por los 
medios en que se aplica. I

Unidas estas consideraciones á ' 
las que de la obra de 'que se trata es * 
casi única en su género eu nuestro 
país; que es muy inteligible; que su i 

1 precio es módicc; que conviene di- ! 
; vulgar las buenas ideas científicas ' 

en ella emitidas, no obstante ser . 
aun algunas controvertibles ó suje
tas á modificación, según el clima y j 
circunstancias locales; y por último, | 
que obras de esta especie exigen y 
han exigido del autor de la que exa- j 

I minamos viajes costosos, estudio 
' constante, observación atenta y pu

blicación cara, á causa de las lámi- j 
ñas indispensables en este asunto, y , 
finalmente, á que su venta en el co- 

' mercio es por desgracia muy escasa 
I á causa del reducidísimo número de 

personas que se dedican á esta cla
se de estudios, la Sección opina que 

j la obra del Sr. Labaig, Hospitales ch 
i Viles y militares, reune el mérito

A

Lavaderos y secadores.
Hospitales provisional3S.—Barra

cas.— Tiendas.— Barracas para en
fermos contagiosos.—Proyectos.

Personal.—Ejecución del servicio. 
—Contabilidad.

Apéndice.—Programas de necesi
dades.

Tabla comparativa de las condi- 
cione.s de establecimiento de diver
sos tipos de hospitales.

Estudiado este trabajo por la Co
misión de Higiene pública, lo en- 
cuéntra fundado en los más sanos 
principios y conocimientos de la hi
giene; y considerándole como obra 
original, con mérito suficiente para 
que obtenga su autor el beneficio 
que la ley dispensa, y con el cual se 
obtendrá además la ventaja de que 
tan beneficiosos conocimientos s e 
difundan todo lo posible por su fá
cil consulta, cree que puede acon
sejarse la adquisición de ejemplares 
para las Bibliotecas públicas.

V. E., en vista de todo, resolverá 
lo que crea conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1884.—Ex
celentísimo Sr.—El Vicepresidente, 
Tomás Santero.—Excmo. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rny de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
sígnente:

lEn el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre D. Juan González y Velâzquez 
Cueto, Oficial tercero, primero de la 
Secretaria del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en nombre propio, 
demandante, y Mi Fiscal, que repre
senta á la Administración general, 
demandada, sobre revicaciónde la 
Real Orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en 21 de Abril de 
1879, que postergó al interesado pa
ra el ascenso, ascendiondo en su con
secuencia á Oficial de la clase de 
segundos Re aquella Secretaría Don 
Luis Vicat, Oficial tercera de la mis
ma:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que nombrado D Juan González 

y Velázquez Gueto, Oficial séptimo 
segundo de la Secretaría del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, 
por Real Orden de 30 de Julio de 1866 
obtuvo los ascensos de escala, siendo 
promovido en 22 de Abril de 1868 á 
Oficial sexto segundo, al mismo tiem
po que en las resultas se nombraba 
Oficial séptimo segundo á D. Luis 
Vicat y Miró:

Que hallándose González y Vláz- 
quez Cueto desempeñando el cargo 
de Oficial tercero primero en la mis- 

' ma Secretaria, dispuso el Secretario 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 15 de Julio de 1878 que 
por los Oficiales primero y segundç
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primero segirase una visita al Ne
gociado de Premios de constancia 
(pie desempeñaba el demandante en 
vista de las repetidas araonestacio- 
nes que este había sufrido, y de ellas 
resultó que en dicho negociado exis
tían 270 expedientes pendientes de 
informe, sin acordar desde 1870, y 
1303 para poner al despacho, forman
do un total de 1573 expedientes:

Que en vista de este resultado, el 
Secretario propuso y la Sala de go
bierno del citado Consejo acordó en 
16 de Setiembre de 1878 que el inte
resado debía ser postergado para 
obtener el ascenso inmediato de Ofi
cial segundo con la categoría de 
Comandante, mientras mejorase su 
conceptuación:

Que vacante la plaza de Oficial 
primero de la Secretaría del mismo 
Consejo, y correspondiendo á Veláz
quez Cueto el ascenso, acorde la Sala 
de gobierno en 2 de Abril de 1879 
que debía continuar la postergación 
por seis meses más, haciéndolo así 
presente al Ministerio para que re
solviera la que en justicia procedie
ra:

Que elevada la acordada corres
pondiente, en la que se expresa que 
el'interesado había sido conceptuado 
apto tan sólo para continuar en la 
categoría de Capitán, y no para el 
ascenso á la de Comandante, por no 
reunir las condiciones necesarias de 
aptitud y suficiencia, como se había 
observado en el despacho del senci
llo Negociado de que hacía tiempo 
estaba encargado, se expidió por el 
Ministro de la Guerra la Real Orden 
de 21 de Abril de 1879 aprobando la 
postergación por término de seis 
meses, trascurridos los cuales debería 
proponerse de nuevo la clasificación 
correspondiente:

Que en 25 de Abril del mismo año, 
el Presidente del citado Consejo Su
premo elevó al Ministerio de la Gue
rra la propuesta reglamentaría de 
ascensos por haber vacado la plaza 
de Oficial primero de aquella Secre
taría, y en ella se expresaba que la 
plaza de Oficial segundo segundo co
rrespondía á D. Luis Vicat, que lo era 
tercero tercero, y no á Velázquez 
Cueto, por efecto de la postergación 
anterior. Esta protesta fue aproba
da por Real Orden de 3 de Mayo si- 
guiení^e:

Que en 17 de Enero de 1880 se 
dispuso de Real Orden, que el Presi
dente del Consejo Supremo de la 
Guerra elevase al Ministerio relación 
del personal de Oficiales que servían 
en la Secretaría, expresando la con
ceptuación y aptitud de cada uno 
para el desempeño del cargo; formóse 
la relación en 9 de Febrero siguiente, 
y en ella se dice que Velâzquez Cueto 
fué propuesto para la postergación 
por su poca suficiencia, y que procu
raba mejorar su conceptuación, pero 
luchando siempre con su poca apti-

Que por Real orden de 18 de Fe
brero de 1880 se dispuso, entre otros 
particulares, que si para el 30 de Ju
nio siguiente no había mejorado su 
conceptuación Velázquez Cueto, en 
términos que permitiera á sus supe
riores aseverar en honor y conciencia 
que poseía la aptitud indispensable 
para el desempeño de sus funciones, 
quedaría de reemplazo:

Que en 7 de Julio de 1880 comuni
có el Presidente del Consejo Supre
mo de la Guerra que el interesado 
había mejorado su aptitud, dando 
pruebas de que seguiría desempeñan* 

do con celo, exactitud y á satis
facción, el Negociado á que estaba 
destinado, y de ello se mostró ente
rado el Ministerio en 3 de Agosto si
guiente:

Vistas las actuaciones contencioso 
administrativas, de las que aparece:

Que contra la Real -u'den de 21 de 
Abril de 1879, D. Juan González y 
Velâzquez Cueto, en nombre propio, 
dedujo ante el Consejo de Estado en 
22 de Octubre del mismo año de
manda, que amplió luego que fué de
clarada procedente para la via con
tenciosa, con la súplica de que en 
definitiva se consultara la ’revoca- 
cion de la Real Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra, en que se 
dispuso la postergación del interesa
do, al cual debería ponerse desde 
luego en posesión del empleo de Ofi
cial de la clase de seguudos del Con
sejo Supremo jde la Guerra, asimila
do á Comandante de 3 de Mayo de 
1879, en que le correspondió el as
censo:

Que despues de reclamar del Mi
nistro de la Guerra ciertos antece
dentes, de que en la parte necesaria 
queda hecho mérito entre los del 
asunto, se emplazó á Mi FNcal para 
que contestase la demanda, como lo 
verificó con la súplica de que se ab
suelva de ella á la administración 
general y se confirme la Real Orden 
impugnada:

Y que invitado con audiencia en el 
pleito D. Lais Vicat, renunció al de
recho de mostrarse parte en el mis
mo;

Vista la disposición 5.^" transitoria 
del Reglamento orgánico del Conse
jo Supremo de la Guerra de 12 de 
Abril de 1879, según la cual los Je
fes, Oficiales y sus asimilados, que 
á la sazón servían en la Secretaria de 
aquel Cuerpo, conservaran los dere
chos que les fueron concedidos pol
las órdenes de 12 de Octubre y 23 de 
Noviembre de 1874, y en su virtud 
ascenderán por antigüedad rigurosa 
hasta el [empleo de Oficial primero 
asimilado á Teniente Coronel:

Visto el art. 20 del Reglamento 
para la a plicación del Real Decreto 
sobre ascensos militares, aprobado 
por Real Orden dei¡^3l de Agosto de 
1866, según el cual se comprenderá 
en lista de postergados á los que por 
su mala conducta, poca instiuccíón 
y celo por el servicio no deban as
cender y son perjudiciales en el Ejér
cito:

Visto el art. 24, que previene que 
los Directores, con presencia de las 
hojas de servicio de los Oficiales de 
los Cuerpos, propondrán al Gobierno, 
por conducto de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado, 
la clasificación que le merezcan los 
Jefes y Capitanes que hayan ascen
dido durante el último año, la de los 
que deben variar de conceptuación y 
la de los que deben continuar en pos
tergación, acompañando los expe
dientes personales de los interesados:

Visto el art, 25, que dispone que 
examinadas las clasificaciones por el 
Consejo de Estado, remitirá con su 
dictamen al Ministerio de la Gugrra 
para su definitiva aprobación la lista 
de los declarados aptos para el as
censo, y la de los postergados ó de 
solo aptos par continuar en su em
pleo:

Considerando que la única cues
tión, cuya apreciación es procedente 
en este pleito, se reduce á deter
minar si al dictarse la Real Orden del ’ 
21 de Abril de 1879 que postergó al j 

interesado se observarón ó no todas 
las disposiciones legales en cuanto á 
la tramitación del expediente:

Considerando que según el litera 
contexto de los artículos última
mente citados, antes de dictar reso
lución postergando á un Jefe ú Ofi
cial es preciso oir el dictamen de la 
Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado; y habiéndose omitido 
tal audiencia, es evidente que la pos
tergación no puede sostenerse por 
resultar infringidos trámites esen
ciales del procedimiento:

Considerando que en este concep
to la postergación debe dejarse sin 
efecto, y por tanto el interesado tie
ne derecho, según la disposición 5.“ 
transitoria del Reglamento de 12 de 
Abril de 1879, al ascenso á Oficial de 
la clase de segundos de la Secretaria 
del ¡Consejo Supremo de la Guerra 
que por antigüedad rigurosa le co
rrespondió en 3 de Mayo de 1876;

Conformándose con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis- 
tierón: el Maj-qués jde Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
ios Santos Alvarez, D. Esteban Mar
tinez, D. Angel María Dacarrete, 
D. Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, Don José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros, E. Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra, Don 
Julián Garcia San Miguel, D. Miguel 
Martinez Campos, y D. Valentín de 
Castro Montenegro;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XI11, y como Reyna 
Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
Orden de 21 de Abril de 1879 que 
aprobó la postergación de D. Juan 
González y Velázquez Cueto, y en 
declarar que al mismo, por consi
guiente, corresponde el ascense á 
Oficial de la clase de segundos del 
Consejo Supremo de la Guerr con 
antigüedad de 3 de Mayo de 1879, 
quedando ^á cargo de Mi Gobierno 
hacer ejectivo este derecho.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochcientos ochenta y seis.—MA
RIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagas ta.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final enla instancia y autos á que se

OBSERVATORIO METE0R0LÔJIC0 DE LOGROÑO. 
----------------------- •■agragîSBirwiÿr— ।

Día O (1© SeAiembr© de 1S86.

Temperatura máxima al Sol................................
Idem id. á la sombra.....................
Temperatura mínima al aire................................. 
Idem id. al reflector . . . . .

Altura baro
métrica. .

Viento .
ESTADO del 

cielo. .
Agua evaporada. 
Ozono. • * . 
Lluvia. » . , 

á las 9 de la mañarxa.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—An
tonio Alcantara.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULARES.

Núm. 1188.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Mofalejo (Cáceres) Romualdo Prieto, 
Bernardo Herrero y Lorenzo Amo 
Calvo, de las señas que acontinua
ción se expresan encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de¿ mi autoridad 
procedan â la busca y captura de los 
mismos poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos.

Logroño 10 de Setiembre de 1886.
A*/ Gobernador,

José lloreillo.

Señas de Romualdo.

Edad 23 años, estatura 1.600 mi- 
limitros, pelo castaño , ojos pardos, 
barba nada.

Señas de Bernardo.
Edad 36 años, estatura 1.620 milí

metros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos.

Señás de Lorenzo.
Edad 38 años, bajo, pelo castaño, 

ojos negros.

Núm. 1189.
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Alsasua Eugenio Marqués y Augus
to Vidal de las señas que á continua
ción se expresa encargo á los Alcal
des de dos pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca 
y captura de los mismos poniéndolos 
á mi disposición caso de ser habidos.

Logroño 10 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,!

«losé Morcillo.

Señas de Eugenio.

Edad 15 años, alto, pelo negro, to
da la barba, viste americana y som
brero.

Señas de Augusto
Edad 30 años, estatura regular, pe

lo negro, y viste americana y som
brero.

43,0 
30,0 
12,6 
10,6 

731,8 
729,7 

.N.O.calma 
N.E. brisa 
iDespejado 
'Nuboso

4,0

f.,--- - - ... ..........

Imp. Francisco M. Zaporta»
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